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s-a-Qt-^ftcM PSÍfiíelDI S^CáíPCM Tarifa d inserciones*
el ©¿'es, óiásaes y t-anacios que hayan de insertarse

». lo» SclSt-Ms- o?ioií.r.ss ge han de mandar alJefe Fo-
>.o respectivo, por cayo conducto sa pasarán á los
•boros da 5os isaacionsdos periódicos.

'íftíloHra al6 i»Airails1S3 .,
Anuncios oficiales de pago, Ucea 6 fracción 0'50'ptst

i Ea/'-sts. capital, ilev.doá domieilio, 2*50 pesatas menE-aleí anticipadas; í
|iuer- de ella, 8'50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño, ?
| Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bo__ti_, \
¡ calle del Almirante, 15, bajo.

—
Fuer» de esta capital, directamente por medio \

{ de cartas- le Administración con inclusión del importe^ del. tiempo de abono í
5 enletnde fácil cobro. y

Id, particulares, id. id. id. 0"J5 ié

ü» je-Httea s.-ns las diaa, «.secuta lo- .ssata.*..

QJcinas: Almirante, 15 de tres.echo de latard Numero suelto, 50 céntimos

Parte mticlai Aoto seguido la Comisión procedió al
juicio de excepciones y oiasifioEoión de
mozas del aotue.i reemplazo y años ante-
riores, obteniendo elsiguiente resultado.

5, Manuel Raíz de Diego, talla 1*510,
excluido temporalmente. Se desestima la
excepción del art. 104.

17, Luis Clemente Martínez Cacares,

soldado oondioional oomprendido en el
caso primero del art. 87.

oía afeS «Bf-sree»»» s"a *&¿atatP-*"a 6, Tomás Valles Bernabé, saldado oon
dioional comprendido en el caso primero
del art. 87.

Colmenar de Oreja
Reempki» de 1910,

Aranjnez
1, Ángel Galán Monzón, id.id.id.
4, Toribia Alijan Carretera, inútil;

continúa exolnido temporalmente.
S. M.el Re? D. Alfonso XIII(q.D.g.),

continúa os la ciadad da Londres, sin
novedad en su importante salud.

118, Bsnito López Garrido, inútil;'t-x
eluídfj temporalmente.

7, Felipe Valles Rabiato, reolfimese
certificado de existencia de bu hermano
Satnria al batallón cazador-es de Llerena.

6, Victoriano Cruz Gas-oía, soldado oon •

ciioienal oomprendido en el caso segando
del art. 87.

El jefe superior de Palseio disa á esta
Presidencia, osn fschs da ayer, lo si-

Carabaña
14, Gabriel Jorge Brioeñs, id. id. to

talmente, con arreglo al oaso segunde
del art. 80.

8, Franoisoo García Guillen, soldado
eeu-icion&l comprendido en el case se-
gundo del art. 87.

guíente 9, Pablo de la Higuera Guiñe, id.idem
primero id.cExorno. Sr.: Eí excelentísimo señar

decano da los médicos de Cámara me oa-
mnnioa en este tíf_ lo qua copie:

9, Francisco de laTorre Arbiz, solda-
do oondioional comprendido en el oaso
primero dal art. 87.

Colmenar de Orsja 14, Luis Felipe de Pablos del Campo,
inútil;oentinúa exoluído temporalmente .

«¡Exorne. Sr.: Elmódico de esta Facul-
tad, conde de San Diego, me dice con esta

facha losiguiente;:

34, Garmán González Gózalo, soldado
per haber resultado útil. 15, Franoisoo Olivas Lesma, soldado

oondioional oomprendido en el obro Be-
gando del art. 87.

11, Gregorio Mor- Gómez, inútil,oon
ticúa exoluído temporalmente.

Tieimes
4, Va! rioBarbero Redondo, inútil;ex

oluídc» temporal mente.«Exorno. Sr.: Tengo el sentimiento y

11honor de oomunioar á V.E,que S.M.la
Reina doña Victoria Eugenia (q. D.g.)he

dado á luz,á las das y media de la ma-

drugada de hoy, un Infante muerto, en
les comienzos del noveno mes, á juzgar
per les signos exteriores del cadáver.

14, Jasé San José Pastor, reclámese
certificado de existencia de su hermane
Lnis al regimiento infantería de Cova-

17, Cesáreo Lacio Danohe, id.fd. id.

Peñaranda 20, Ciato Raíz de Castañeda Toledo,
inútil,continúa excluido temporalmente.35, Isidoro Gutiérrez Hernández, talla

1*495; remíta-e al oportuna certificado á
la Comisión mixta de Salamanca.

donga 27, Franoisoo Gil Fernández Checa,
soldado oandioional oomprendido en el
oaso segnndo del art. 87.

15, Valentín García Csrdeñosa, sóida
do oondioional comprendido en el case
priman» del art. 87.Burgos

183, Ssrspio López Mañero, id. 1*535;
ídem id. de Burges.

30, Domingo Aparicio Mingo, talla
1*520, osniiaúa excluida temporalmente.«S. M. ls Reina se encuentra en satis-

factorio estado. >

19, Remigio Milano García, idem idem

Reemplato de 1909.-— Revisión
ídem.

26, Vicente Gómez Sepúlvede, soldado
por haber obtenido la talla de 1'547.

Reemplazo de 1908.— Revisión
«Lo que fi mi vsz tengo el honer de

pqrtioip&r á V.E. psra su oenooimienta
y efectos consiguientes. Dios guarda á
V.E. muchos muchos años. Palacio 21

de Mayo de 1910. =P. A.,el caballeriza y
mesuro mayer de S. M., el marqués de

Arsnjuez Aranjuez

3,Gerardo de ia Fuente Sánohez, in-
útil; continúa exsluído temporalmente.

28, Antonio Vázquez Herreros, solda-
do con iioional oomprendido ea el caso
primera del art. 87.

4, Isidro Márquez des la Haz, irsútil;
continúa excluido temporalmente .

7, Jesús Paoheoo Lttredo, soldado oon-

dioionsl compréis did© en el orssf> primero
del Rrí. 87.

15, Banito Casnoa, soldado oondioional
oomprendido ea el case sexto del art. 87.Belmente

Viana. 3, Juan CriBÓstemo Sánchez Carvajal,
talla 1*499, continúa excluido temporal

20, Ricardo García Verdugo, id idam

«Señor presidente dsl Conseja da mi- 8, MiguelManrique Sansegnndo, ídem pnmaro id
21, Joan Torrija Leaumberri, id.idem

segundo id.nistros.»
idemid rneníF

83. AA.RR. el Príncipe de Asturias é
In-B-tss D. Jaime y doña Beatriz, yIsa
densas personas de la Augusta Real Fa-
milia, se enouentr-u ein novedad en su
importante salud.

23 Julia Cáetelo Candes, ídem id.id
31, Dionisio Chasca Saeta María, se de-

vuelve el expedíante p3ra sa Empü^oión.

4, Bonifacio Ce'edonio Sánchez Váz-
quez, soldado oondioional comprendida
en el oaso primero del art. 87.

27, Tomás Ruiz Ubade, inútil;oonti-
núa excluid ¡amnenst-'

46, Rcqus Rodríguez Calvo, soldada
oondioional oornpr.ndido en el ceso pri-
mero del art. 87.

29, Eugenio Saelioas Fernández, salda-
da condicional comprendido en el cese

10, Anastasio Roldan Vázquez, idem
iáem ídem segundo del art. 87.

51, Víctor Cei'óa Gómez Bera¡<rdino,
11, Lucio Díaz Duran, se devuelve el

expediente para sn ampliación.
30, Félix Hernández Vargas, id.id.pri

mero id.

MisilimiiiiJiuisifl idem idsm idem.
56, Saturnino Eariqus Chacón Huerta,

idem idem sfgundR ídem.

Brea

4.1varez, soldado
31, Lnis Alejandro Arenes Cepeda,

id.id.id.ít Bienvenido Capa
condicional compran di
mere del ara. 87.

a el oaso pri-
Sesión de 12 de Mayode 1910 70, Félix Gómez Galán de ls Cruz, ta

lia 1*540, continúa excluido temporal
- 32, Diego Fernández Rizo, inútil;con-

tinúa excluido temporalmente.
35, Carlos Rioher Lfspuente, id.idtn.Señores que asistieron: Sana Matamo-

ros (presidenta); Hita (vioaprasidants);
Campes, López Olavide, Gavanns, Arro-

yo y García Albertos.
Abierta la sesión á las ooho y media sn

punto de lamañana, bajo la presidencia

dal Sr.D.Luía Cafarina, Sanz Matamo-

ros (vicepresidente y oon asistencia de

ios señares vocales facultativos D.Fran-

cisco Sobrino Codasido yD.Just-» Gaval-
dá, fué leída y aprobada el aota de la
anterior .

2, Leonardo González Martínez, útil
mente oondioional. id.idem.104, Visante Díaz Martín, idem 1'51S,

iásn- idem idem.
12, Sixto Pola Galiáteo, inútil, conti-

núa exoluído temporalmente.
36, José ReraoB Regañón, id.id.id.id.
41^JoséG|Bz|iga Serrano, sellado

__Liido en se-2,Franoisoo José Carrascosa Herranz,

reclámese certificado de exi"stenoia^fiU
prisión Q9lnlai*^^l_sssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssj

Arganda
Carabeña condiciona; c&mpjj

gundo art. 8T^^^^m\%
42, Antonio Jiménez Gómez, útllooP

7, Leandro del Pozo Calero, soldado
oondioional comprendido en el oaso se-
gunda dei art. 87.\u25a03, José Fernández González, soldada

oondioional oomprendido en el oaso pri-

mero del art. 87.

dicional.
11, Fernando Franoisoo Gualda Ma-

drid, talla 1*514, continúa excluido tem-

poralmente.

44, Ramón Cuello Lasheras, soldada
condicional comprendido en el oaso pri-
mero del art 87.4, Joaé Calvo Pérez, id.id.id.
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58 Julián Monten Fon de la Peña, talla
1*527, continúa excluido temporalmente.

61, Gabriel Carrero Moreno, soldado
condicional comprendido en al case pri-
mare del art. 87.

condicional comprendido an el oaso pri-
mero del art. 37.

11, Bonifacio Soto Rodríguez, id.idem
idem. Justificó la excepción alegada.

14, Antonio Romero Abdón, idam idem
idem.

tnal .-tuaoión militar del m9_, „
nnente de infantería de Ceriñolr,Seguidamente la comisión acardo-!garnn expresivo voto de -J2? °.otaí
Ayuntamientos de Aranjaa2 AZ

*
!«

Colmenar de Oreja por el buen
*
dt'celo que han demostrado en las »

J
cienes del aotual reemplazo yrevis?!"los de años anteriores.

BV,8"».d9

40, Venancio García Blanco, id.idem
idam.

45, Antonia Sánchez Hita, inútil,con-
tinúa excluido temporalmente.62, Luía Jiménez Díaz, talla 1*515, con-

tinúa excluido temporalmente.
63. Juan José Pulido, id.1*540, idem

ididem.

32, Juan Antonio Miguel Rebollo Sán-
chez, soldado condicional comprendido
en el caso segundo del art. 87. Cumplió
las trss revisiones que previene la ley.

Balmonta de^Tajo

Latina
244, Manuel Martínez González, solda-

do per haber resultado útil.
Aranjuez

63, José Manuel Pérez Avaloa, soldada
condicional oomprendido en el case se-
gundo del art. 37.

Reemplazo de 1B07.— Revisión 11, Bonifaoio Darán Roldan, inútil;ex-
oluído per haber cumplido las tres revi-
sienes qua previene laley.

Quedar enterada de la oe-nania,,--
del Sr Teniente alcalde del **£*Hes pital, en la que de cuenta de hab»eliminada de bu alistamiento y.orteo eíactual reemplazo almezo Fernando Ala-'so Menéndez, por considerarle con mejor derecho en el dal Hospioio, dondetambién fué alistado, toda vez q_8 89h»lia comprendido aa el oaso primero 4»!art. 40 de la ley.

Aranjuez
1,Nicolás Maaéadez Cuadrado, i-útil,

excluido por habar cumplido las tras re-
visiones que previene ¡aLey.

6, Félix Fernández García, soldado
condicional oomprendido en el case se-
gundo del art. 87. Cumpliólas tres id.
idem.

92, Blas Palmero Zarco, inútil;conti-
núa ex -luído temporalmente

Brea
5, Luciano Raíz Garoia, soldado oondi-

oional comprendido en el caso segundo
del art. 37; cumplió las tres revisiones
que previene la lay.

Arganda

3, Mariano Sanz ySanz, raolámasa cer-
tificado al asilo de epilépticos de Cara- Carabaña
banchel Alto. 10, Calixto Doral Sacristán, inútil;ex-

oluído por haber cumplido las tres id.
3, Mariano Carmena Luaohes, talla

1*510; excluido por haber oumplido l_s

tres idem id.

Asimismo acordó la Comisión, de can-for__idad een la Real orden de 17 de Ju-nio de 1905, autorizar á la Mixta da re-clut_miaato da Vaüadelid el raoanoei-
mianto faonltatlvo del mozo José Raí.
Valdé», núm. 104, da! distrito del C_n-
gr88o; á la de Paienoia, el del maza Er-
nesto Garoía Carvino Torres, rma, 111
del distrito da la Universidad, para eí
reemplazo dé 1907; á la de Hassos, e¡ de
Ramón Vicante López, cúai. 112, daldis-
trite de Palacio, para el reemplaza de
1905, y á la de Sevilla, la talla dal maza
Angal Súüioo Pojal, núm, 465 del surt-a
del distrito de Chamberí, para el ream-
plezo da 1907.

3, Julián Fernán diez Sierra, inútil,con
tinúa excluido temporalmente; justificó
la excepción alegada.

idem
15. Antonio Canalejas Fernández Tos-

tada, soldado condicional oomprendido
en oí caso primera del art. 87; cumplió

10, Justo Bonilla Morata, idem 1*526;
idem id.SJ^José LatBata Romero, soldado con-

B. comprendido en el oaso primerodicion
14, Ricardo Díaz Ssgevia, soldado por

haber cesado la excepción.
de! art 87 lea tres id. id.

1U, Ángel Soto Vadillo, id. id. id.
12, Fernando Taller Higueras, inútil;

continúa excluido temporalmente.
14, Juan Castejón Millán,soldado con-

dicional comprendida en el oaso segunda

lo^EasebiM

16, Félix Carretero Martínez, pendien-
te de reooneoimiente. Colmenar de Oreja

1, Cleto de Mingo García, idem oendi-
cional oomprendido en el caso segando
del art. 87; cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

18, Manuel González Hernández, inútil;
excluido por haber cumplido las tres re-
visiones que previene la Ley.

20. Ismael Nerzagaray Vivas, peadien-
íarote de la Torre idem 3,Franoisoo Escalada Ruiz, talla 1*530;

excluido por haber cumplido las tresdem
te de reconocimiento.

18, Fernando Brea Sáaohe_ lM
ooBtinúa excluido temparaimantaj

Kmatrio HarnándezBaquerízc^^l
idícional comprendido en el case
del art. 87.

inútil;
21, Eugenio Hernández, soldado con-

dicional oomprendido en el oaso sexto
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la Ley.

idam id.
12, Saturnino Saatos García, soldado

oondioional oomprendido en el caso se-
gundo del art. 87; cumplió las tres idem

Pravismeats se hizo oonstar por les
comisionados que en representación da
las pueblos y distritos para hoy citados
concurren á esta acta, ia identidad de lea
mezos, padres y hermanos sujetos á re-
conocimiento y talla, á los efectos del
art. 129 del Reglamento, sin que sa for-
mnlara sobre esta particular raoSsmaoién
alguna.

dad
pri

24 Pedro Julián Pérez Sánchez, pan-
dienta de reosnooimiento.

25 Luis Sánchez Ríos Carrasco, talla
1*501; exoluído por haber cumplido las
tres revisiones qua previene la ley.

35, Julián Rodríguez Romero Caroía,
soldado condicional comprendido en el
oseo segando del an. 87; cumplió las

idem.
26, Vioanse Crespo Ferigal, inútil;oon
nú

-
exaluíds temporalmente.

13, Aurelio Figuwea Díaz, idem idem
primero idem; idem id.

í2í AmaiiaGs--oía Carral, soldado con-
__ctiido en el oaso 10° del

14, Joaquín González G.zals, inútil;
exoluído por haber cumplido las tres
idem id.

icomerUiViV'U',

art. 87
Belmente 16, Julián Guinea Hernández, soldado

condicional comprendido en primero del
art. 87; cumplió las tras idem. id.

17, Ángel Juan y Sava Saraldi, inútil;
exoluído por haber cumplido les tres
idem id.

1, Baldomero Eusebia Campos Hual- { tres id.id.
Kaúa exoluído temporal- 36, Estanislao García Redando, idem

¡dem en el primero id.id.id.
p^eodorÍRjíírralero García, soldado 37, Julio Barena Gaintills, id. idem
Uioional oomprendido en el oaso Be- ea el segundo id. id.id.
He dal art. 87. 40, Manuel Madrid Lagos, inútil;ex-
K7Vio'.orTreceno Domingo, talla 1*516, oluíde por haber oumplido las tres idem

Igualmente sa instruyó á les interesa-
dos da su derecho á reourrir en los casos
procedentes ante la superieri'-'ad ea les
términos y plazos que la ley establece.

Con lo cual se dio por terminada la se-
sión, extendiéndose la presente acta qna
firma el Sr. Presidente y demás vecaleí
conmigo, el ser-retario de que oertifieo.

El secretario, Simen Viñals.

ves, iou.il; oo-
mente

oon
26, Escolástico Serrano Ruiz, soldado

condicional oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87; cumplió las tres revi-
siones que previene la ley.

nua axciui o tempor límente idem
Carabaña 42, Manuel López Picazo, inútil;ex-

Lolufdo per haber cumplido las tres reví-
nonos que previene la ley.
Bá3, Joáé Alvarez Pascual, soldado con

'
c&so sasu-*.-

4, Agostía Carvajal Díaz, inútil;excluí
28, Valentín Freiré Alia, talla 1*521;

exoluído por haber cumplido las trasnporalme YUMTAMIENTOS
Juan Quejido Sánchsz, talla 1*511, ! idem id.

tinúa excluido temporalmente
32, Tomás Mingo González, talla 1*514;

idem id. id.3, Rioard Veliila iteróla; soldado do del AA

oa3o se- nes que previ la ley 34, Prudencio Higueras Pascual, solda-
do oondioional comprendido en el loase
primero del eri.87; cumplió las tres idem
idam.

Bases aprobadas per el Exeelentísit***
Ayuntamiento en sesión de veiatidí'1
de Abrilde milnovecientos diez, per-
la celebración ña un conourse da o**

tipode mechero de incandescencia par*

gas, con destino á los faroles del ala**0*

al ar
51, José M zaaares Lópaz, id. id. id

Caim e Oreja
52, Cecilio Rodríguez Mora, id
58, Barato Galiana GjI

.. id
roía, id. id. pri

2, Ju Dios Car ro Benito, in- 38. Maroeiiano Rodríguez Estecha, sol-
dado condicional comprendido en el oaso
segundo del art. 87. Cumplió las tres re-
visiones qua praviana la ley.

utinú
jo H

ixolmdo temp< nente.
:, sol-

60, José Aio& Chacón, id. id.idem
7. .T an*—-

López, inútil: brado público.
*om jen eloaso Iol bar cumplido las tres idem

39, Saturio Recio Moreno, pendiente Primera. Es objete de esta -ano
la elección del sistema demechera d'

uríi

5 Mingí 34, R-imón de talla.
Jl;i

iíartínaz Vega, soldado
41, Ramón Sánchez Azoárrsga, útil

oondioional.
cacdasossoia que convenga eapieí

las faroles del alumbrado pública
gas, desde sesenta litros de ooasao18, S iffo A ria Hernán

r-oralm oondioional o rendid el ea
ín- jgunaooe^rílauJo87. Cumplió las trss

46. Falipa Garcé3 Arredondo, talla
1'513, excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la ley.

22, Falipa Af izalaz, ÍTiiSn 1̂^ 66, L
7&!b!agenio H

ea que previne la ley.

s Galdooho, id. id. id.
aro Palomares, talla

adelante.

íaem Segunda. Los modelos que se pr*-^
tes á oonourso aa entregarán en el »«!

oiado cuarto da laSeoretaria del _WJJ"
«simo Ayuntamia_to, é irán

•wB*^
do3 da una breve memerit en qw*i»

insirucoioDes psra su emplee ? .^
vaoióa, señalando el preci

López, talla 1*514; 1*515; xoluíao ar cumnnaa las
tres revis ees qua previene la ley

Reemplazo de 1905.
-

Revisión

27, Grsgeri íoraso Martínez, soldado 79, Andrés Martínez Rodríguez, inútil»
Ararjuez

oaso pn- dem 35, Jesús Cándido Rabio López, sóida
mere t. 87 .rganda do oonlioio*- sndid.a en 8l oaso

28, Jo 2, Félix M sea! Ay-'se, soldado oon-
primaso 87. Cumplió las tres re-

dioional o nprend ice
visiones qua crev ana la ley media da cada «parato

29, Basilio
34, Alejan.

i.id. idam | del art. 87. P:
talla 1*534, | 3, Gregori-

el easo primero
los revisio mplazo de 1903.— Revisión Tercera. Eí plaza de aJmi

jüe Slajandro Martínez Vedia,
per habar cumplido las

.98 que previene la ley.

Arganda
de treinta días cantados oes--" "^M
da la publicación ofieial de est |

Cuarta. Terminado elpía»
sión, les modelos presentados sa

xolu np-r inútil,exol 4, José Mesonero Cabás, reolámasa
certificado en que sa haga constar la ao-

39, Eduar o Crespo Mar nez, soldado
'

tresrevls
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#ás á ia Direcoión de alumbrado ydemás
centros téanioos qae se estime oportuno,
Jos cuales, sin pérdida de tiempo, proce-
derán á comprobar si el oonsumo corres-
ponde á los litros que marquen respec-
tivamente y á medir su potanoia lumíni-
ca formándose una relación da todos les
modelos experimentados, la qae se remi-
tirá á la Dirección de Vías públicas con
las observaciones qua se estima oportu-
no hacer pra ilustrar laoueBtión.

de Junio á las once en punto de la ma-
ñana.

que, da no comparecer, les parará el per-
juicioque hubiere lugar.

SAN LORENZO

Las proposiciones ss admitirán en las
oficinas de la misma todos los días no
feriados de nueve á doce de la maña-
na, hasta el día primero de Junis?.

Madrid dieoioohe de Mayo de mil no-
vecientos diez.

En lacausa seguida en este Jazgade
por injurias y amenazas á la autoridad
se ha acordado hacer saber al procesada
Banigne del Carro yPardo domioiliade
en Madrid.Iufantes, 233." derecha, ouye
aotual domicilio y paradero sa ignoran,

V.c B."
E! jaez de primera instancia,

José Martínez Enríqaez.El pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la tablilla de anuncios de
Jas citadas oficinas.

El esoribano,

Grases Vidal.
(A.-208.)

que se ha diotade por la superioridad ea
expresada causa auto de sobreseimieate
provisional y quedan canceladas la obli-
gación que prestó en garantía de su li-
bertad provisional yelembargo llevadai
pleitoen la finca de su propiedad sita en

La Manoloa (Madrid) veinte de Mayo
de 1910.

Quinta. La Dirección da Vías públi-
cas» ar¡ pros?noia da 133 datos á que se ra
fiera la basa anterior yprevios los estu-
dios yexperianoias camplamentarias que
consi .'ere neoesarias, emitirá su informe
sometiéndolo á la aprobación del Exea
lentísimo Ayuntamiento par ootsduoto de
la Comisión onarta.

El diraotor,
Bernardo Giménez.

HELLIN
El Señar D. Gabriel Fernández Céspe-

des, juez de instrnooión del partido, en
providencia de esta faoha diotada en cum-
plimiento da carta orden de la Superio-
ridad, ha aoordado se cite áFernando Ma
rín Luoas, venino da Hallín, y cayo ao-
tnal paradero se ignora, aunque sa oree
se encuentre ea Madrid, por medio da la
presenta que se publicará en los periódi-
cos ofíoialss, para qua comparezca anta
la Audiencia de Albaoata el día siete del
próximo mes de Junio, yhora de las nue-
ve oon objato de concurrir al juioiooral
de la causa saguida en este Juzgado oon-
tra Zaearíaa Roche y otro sobra roba,
que tendrá lugar en dioho dia bajo las
prevenoiones contraídas en el art. 420
de la leyda Eajuioiamieato criminal si
dejase do comparecer sin oausa justifi-

(E.—205.) Collado Villslba titulada Villa Carmen.
'**"*_"2S?55!??^'!?2? Í?- Y con el fin de que sirva de notifica*

oiór* á diohis prooesado, expido lapresen-
te en San Lareazo, treee da Maye de mil
noveoientes diez.

—
El actuario, L.César

delPozo.

pawraaia» juicules

Saxta. Los tipas el?gidoa se apiioarán
en la susesiva á las nuevos faroles qua
se establezcan y en sustitución de los
mecheros antiguos que sa inutilicen,
pare sin qua el Exaalsntlsima Ayaata-
mieoto contraiga compromiso alguna
que la impida cambiar el tipo del macha-
re, cuando así la acuerde, avisando con
us año da anticipación y sin qua tanga
derecho aiposeedor cayo modelo fuera
aprobado en el presante ooncnrso, á in-
demnización de ningún género cuando
dejasa de ussrsa el tipo qua ahora se

Jixa-gatios -sailltar©» (Núm. 1.337) (B.—1.143).
Ragimianto infantería Iimamorial del

Ray númare 1.
—

Juzgado án instraa- TARANCÓN

ción. Dan Julio Domínguez y Romero, juez
de instruooión de Taranoón ysu partido.Raqnisitoria por la cual oito, llama y

amplszo alrecluta da la Caja da Madrid,
número 2, Mariano Villatmava Barihue-
te, qua faltó á concentración,

Por el presante se cita, llama yempla-
za á D. José G-reía Matao, da profasién
artista, domiciliado últimamente eu Ma-
drid, calle de Precia ios,núm. 37, á fin
de que dentro del término de diez días
siguientes al de la insaroióa del presente
en la Gaceta de Madrid y BoLETnnta
Oficiales de esta provincia y Madrid,
comparezca ante este Juzgado para cele-
brar un oarao en oauss qae en el míame
se sigue oontra Jasús López Raíz, sobre
estafa; bajo apercibimiento si nole veri-
fica, de pararla el perjuicio á qae haya
lugar.

Nombras, apaliidos y apodos: Villa-
Eueva Barihuete Mariana, na consta
nombra de padres; edad, estado, natura-
laza, vaolndad y profesión: da treinta y
siete años, na cansía, natural da Madrid,
no consta, carpintera; señas personales,
no constan; último domicilio, Madrid,
distrito del Centra.

elijs cada.

Séptima. Tan pronto com*s se publi-
que si resultad® del conourgo, podrán
retirarsa del Negociado cuarto dan da se-
rán devueltos los madelos no aprobados.

Y ooa el fin da qua tanga lugar lo
aoardado expido y firmo la presente en
Hallín á 14 de Mayo da 1910.=E1 aotua-

Franoisco Bai
1.344 M

Dalita persagoido , autoridad anta
quien hs da presentaras y plazií para
ello:por habar faltado ácanoentr ación,
anta el segundo teaienta D. Martín da
Rásales y en el plaza da ¡treinta días,
oontades desda su publicación. ;>;

Loqua sa anuncia al público para su
ooneoimisato.

(B.-1.138.)

TORRELAGUNAI1 Dado en Taraceen á 16 de Maye de
1905.— Julio Dsinínsaez^-E^Boi-lbane.SegoviaJ

1.362M

Madrid disz da Mayo da milaoveoisn-
.06 diez. Don Luis Zipatero y González, juez:de

instrucoíón de e3íe partidoj'de Torra-Elsecretario.
(E.—206.)

Madrid 19 Mayo 1910.—El segundo ia-

niénte juaz instructor, Martín de Rosa-
les.

laguna
(B.-1.145).

(Núm. 1.390.) Haga saber: Qua en oumplimiento á lo
qua dispone el art. 31 da la ley del Jura-
do, sa ha señalado el dia 25 del mes ac-
tual á las onoe, para que tenga lagar en
esta Juzgado el corteo para la designa-
ción de los vocales que deberán formar
la Junta qua previene el artionlo antes
citado de la expresada Lev.

CENTRO

(Núm. 1.396.) B.-1.179.) Bautista Gener Minó, soltero, mecá-
nico, de 28 añas, ouyas demás señas se
desoonooan, que vivió en la ealla Im-
perial, núm. 14, 3.% se leoita per daños,
ante este Juzgado del Centre, par térmi-
no de diez días.

AiSiencia territorial
Batallón de cazadoras Madrid núpiaro 2

Juzgado de InstrucciónPROVINCIAL
Nombres, apellidas y apodos dalípro-

oesado: Dominga Fernández Potes; na-
turaleza, estado, profesión ú oficio: San"-

CÉDULA DE CITACIÓN Madrid 16 de Mayo de 1910.— Felipe
Torres.=El escribano, Lodo. Rafael L„

dePando.
En la causa procedente del Juzgado

instructor dal distrito déla Latina de es-
ta oorte, sagaiáa oontra Emilio Gsnzalo
Vera, par hurta, yan la qua es parta el
Ministerio Fiscal, ha dictado la refarids
Saooión signada auto coa fecha once dal
actual señalando el día veinticinco de Ma-
yo comeáis yhora da la una en punto

de su tarde para dar comienza á las se-
siones del juicio oral, mandando ?a cite

á lss testigos Jacinto Blasa Menéndez y
Marcelino AlvarezMoneadas, cams lo ve-
rifico p?r medio da la pressnts, s fin da

qua c&mp.rs-oan á deolerar ante la ex-,

prasada Sala, sita en el piso bajo dal Pa-
laeio de Juatiaiii (Salesas), en el indicada
día y hora, haciéndolas safr-r la&bliga•

oíos que tienen da ooncurrir á 88ta pri-

mar llamímiente, bajo la multa da 5 á50
pesetas .

to Tirso, soltero, jornalero; edad, s&ñaa
parsonalas y espacíalas, da veinticinco
años; último domicilia,Santo Tirso; de-
lito,autoridad anta quian haya dal pre-
sentarse yplaza para elle: "primara "de-
sarción; sagunáo tsnienta! jaez 'nsírua-
tor de esta batallón, D. José Margado
Santos; treinta días de publicada. *$g|

Dado ea Turrelaguna 14 de Mayo ce
1910.=Luis Zapatero.=P. S. M.=J>isé
Sierra. (Núm. 1.364.) (B.—1.146.)

(Núm. 1.347.)
Asanoio Ubeda, natural do M«-

3ro, estudiante, de 22 añoa, es—
r d ñnapodel^^Risra regular, palo oastañe, ojos pardas,

natural da Midrid,soltero, buñoíaro, da Dsriz eguileña, que vivió en la calle des
veintitrés años (no constan más oircuns- Jasús del Valle,núm. 4, prinoipaf, ae le
tanoias), habiendo sido sus últimas do- cita por estafa, ante el Juzgado de in_-

miciliíis Madrid y Guadalejara, por esta- tracción del distrito del Centro, por tar-
is, ante este Juzgado da instrucción de mino de diez días.

1 termino da diez días. Madrid 16 de Mayo de 19Í0.=Felipa

\u25a0HHH^^r^^ do Mr.yo de 1910. Torres. =EI esoribano, Lodo. Rafael L.
_-_-_------------— da Pando.

(B.—1.139.)

ALCALÁDE HENARES drid, p

Alaalá da Hanares 11 da Mayo 1910.—
El ssgunda tañíante jaaz iastruatar,

Jasé Margado.
(Núm. 1.397.) (B.—1.180.)

Aloalád

-Ta.'!5a;--»ií*. rss A**?!»* .s.n«_a'a. Máxima da Arredondo.

CHAMBERÍ
(Nú¡n. 1.349.) (B.—1.140.) (Núm. 1.365.) (B.—1.147}

Por el presante y on virtud de provi- CHAMBERÍ ALORA

desoía dictada oon 'facha diaoisiata Gutiérrez, Luis, ouyas sañas ydemás Don Antonio Escribano Codina, juez da
actual, pos* el señor juaz de primera ins-

tancia interino del distrito da Chamne-

ride esta capital, en el expadianta pro-

movido por D. Antonio V«*dia Morales,

sobre aceptación d9 iaheranaia de aa fi-
nado padre D. Jaén Antonio Vedia y Re-
guera, á banafioio da inventario, sa cita

á los qua so orean oon-deraoho á la he-

rencia bien como aoraadorsa óbiso coma
legatarios, para que oonsurran á la for-
mación delinventario que tendrá lugar

el diaoaoa de Junio próximo, á Isa diez
de su mañana, en el domidilio dal inte-
resado, calis Mayor, número satents y

seis, piso primero, bajo apsroibimi

oircunstsnoias no constan, porrobe, anta instrucción de esteprtide

idrid 12 da Mayo de 1910.=E1 ofieial
.dp Sala, Francisco Sánohez Sslá.

el Juz; 3 insíraotor da Chamberí en el Per ¡a presente se cita yemplaza para
que dentro del término de 10 días, si

-
zo de diez días

(B- 1.164.) d 11 Mayo 1910. -=V." B.° guiantes al en que aparezcí esta requisi-
toria en los periódicos ofioislas se pré-
ñente ante este Juzgado el procesad» por
dalito de estafa á la compañía de lea fe-

ene Oohoa =E cribano, Grases Vi

GRANJA ESCUELA PRACTICA
(Núm. 1,353.) (B.—1.141.)

Agricultura Central
Martínez, José, cuyas señas y demás

rrooarrilas andaluces por viajar sin bi-
llata oontra José Romero Haro, de vein-
titrés Bñ¿>s, soltero, albañii, hijode Juan
y do Enriquetc, habitante «an la villa y
carta da Madrid, oalle de la Primavera,
numere» cuEtro, principal, izquierda coya
paradera se ignora á responder da los
cargos que le resultan ea el sumario qua

oiroaastincias no oonaís: ***|
el Juzarado instructor de Chan

or robo, ante

LA MONCLOA
plazo de diez días.

Madrid 11 Msyo 1910.— V." B,°=J. Mi-
ga<*lOoboa.=El escribano, Grcoes Viíal.Se vende en pública saba&ta nueva lo-

sas ds ganado vaoune de daseah'i, parte-

aacienta á dicho establaaimisnto, el día 2
(Núm. 1354.) (B.—1.142.)



US-

instruyo, apercibiéndole que da no veri-
ficarlo, se acordará lo que haya lugar
sen arregle á la ley.

dicho Juzgado, sito en le eslíe de Belén j obedienoia y escándalo, apercibido que
Búmera 2, pise segundo, á cumplir lope- ? de no verificarlo la parará el perjuicio
na qne le ha sido impuesta en el juicio í 5 qne haya lagar en derecho.
de faltas número 1.509-909, que pende en ( Madrid 30 de Abrilde 1910. =V.° B."
este Juzgado por desobediencia; aperci- j Santamaría. E! seoretario, J. Mario Se-
do que, de ne verificarlo, la parsrá e! j rratacó.
perjuicio á que haya lugar en derecho, j (Núm. 1340)M

de Mayo de B.r
—\u25a0

Santa María.—E^eoret8T!®^lfr£dods]B
1.336. )\u25a0

que el día 4 de Junio próximo vhlas diez de sn mañana oemosre «\u25a0
íl9

Sala-audiencia de este Juzgado 9

°
la Carretera de Aragón, núm. £ ?*pal, ala celebración da jnioia'da'S:
qae 1. Ley previene, acompañado

**
perito y do los testigos que intente.lerse; apercibiéndole qua de m verif¡

a

1© le parará el perjuioie á qoe hava iZen dereoho, * ' g r

A la vez requiere á tedas 'as autorida-
des para que procedan á su busca y oap-
í_**sy ie pongan é mi disposición en la
prisión de este partido. (B,-1.134)

Dado en Alera á 9 de Mayo de 1910.
—

Ar-tenie Escribano Codina.
—

El escriba-
no,, Antonio Batel!. En virtnd de previdencia de! señor juez

municipal del distrito de Buenavfs'ada
esta corte, por el presente se cita yem-
plaza á Lucio Delioado Carrillo,que dijo
viviren el tejer de Juan Soler (Ventas
del Espíritu Santo), y cu o persrfero en
la actualidad se ignora, para que en a!
término de nueva dita comparezca en di-
oho Juzgado, sito en la calla de Belén,
núm. 2, piso segundo, á cumplir ir. pasa
que le ha sido impuesta en el joioio de
faltas núm. 13-909 que paaaa ea este
Juzgado por daños, apereibido qae, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lagar en dereoho.

(Núm. 1.366.) (B.-1.148.) -1.130.) Canillas 17 da Mayo de 1910,=v •e *

=E! juez municipal, Luis Diez Milj.DEl secretario, Federico Gutiérrez
(Núm. 1.361.) (B.-U44.*,

HO^PICIO Ea virtud da providencia del señor
juez municipal dal distrito de Busmavis-
ta de esta corte, per el presente se oita
y empiez:* á Magdalena Geroía Jiménez,
sin domicilio concoide, y cuyo parader©
en la actualidad se ignora, pera que en
el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
número 2, piso segunde, á cumplir la
pena que la ha sido impuesta en el juicio
de faltaB númsre 106 910, que penda eu
este JnzgBdo per obstruir la vía públios;
apercibido qne, de no verificarlo, ¡a pa-
rará el perjuicio á qua haya logar en tís-

Martínez Ruiz, Magdalena, hija de Pa-
trióle y«Juana, natural de Pamplona, es-
tad© soltera, sirviente, de dieciocho años,
sayas señas personales se ignoran, que
vivióSsndaval, 21, tercero, interior, se la
cita per hurte, para que comparezca ante
el Juagado del Hospicio en término de
diez días.

En virtud de providencia del eeñerjuez mucisipal de! distrito de B-jí.evís-
ta de esta certe, per #1preséntete oita y
llama a Mannel Msña Zapata (¡>) «El sir-gan t**»,que ijo vivirea la oalls de J?.sus de! Valle,núm. seis ó cnarsnta y das
cuyo paradera en la aotualilad se igoo.
ra, prsra iue comparezca en dioho Jazg-,
do, site en la calle Belén, Euro. 2, p¡8«
segundo, en el término de rueve dí«a i
ser reconocido por el irédico "precie
apercibid© que, de no verificerlo, lep^rara el perjuicio á que hsya luger er< t**>-

Madrid 18 de Mayo 1910.=V." B.9=
SI señor juez, García de! F@zo.=El es-
sribaco, lid. Pedro Taraceos.

(Nám. 1.367.) (B.-1.149.)
Madrid 30 de Abril de ígiO.^V." B.°

=--Ssnta María. =E1 secretario, J. Mario
Serratacé.CENTRO aeoho. (Núm. 1.341) (B.-1.135).

Felipe Pascual Ballesteras y José Ca-
rrera Linares, de Águila Fuente (Sego-
via), el primero, y de Madrid el segun-
de, soltares, jornaleros, de veintiocho y
veintidéa enes, respectivamente, qne tu

TÍsron bus últimos domicilios en las ca-
lles del Amparo, 39 y Barquillo 23 y 25,
se lea cita por hurto para que se presen-
tan sute el Juzgado instructor del Cen-
tre en el término da diez días.

Madrid 7 de Mayo de 1910.=V. 8 B.°=
Santa María.=El secretario, J. Mario reoho.
Serratacó. Ea virtud de providencia del señor jusz

municipal del distrito de Buenavista de
da esta corta, por el presenta se oita y
emplaza á Jasó Pañalva Castaño, que
dijo vivir en la calle da Viriato, r¡?_-

mere 4, vaquería, youyo paradero en la
actualidad sa iguors, para que eu el tór
mino de nueve días oempareoa en dicho
Juzgado, sito en la calle da B lén, nú-

Madrid 16 de Maye de 1910 =V.t'B.°=
Santa Msrís=El secretario, Alfredo d?i
Csstillo.

(Núm. 1.337.) (B.-1.13Í)

En virtud da providencia del señer
juez municipal del distrito de Buenavis -
ta de esta oorte, per el presente se oita y
emplaza á Manuel Pérez y Pérez, sia do
roioilio conocido, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para qae en el tér-
mino da nueve días comparezca en dioho
Juzgado, s'to en ¡a callo de Belén, eúdüo-
ro dos, piso Begundo, á cumplir la pena
que ie ha sido impuesta en el juicio do
faltas número 1.058-909 qua pende en es-
te Juzgado por malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per-
juicio S que haya lagar en derecho.

(Núm. 1.368.) ÍB.-1..50.)

Envirtud de previdencia del señer jos:
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, per el presente se rite v
llama á Anselmo Fósente, Christephcly,
que dijo viviren la calle de San Btrtele-
mé, íúm. 6, tercero, v enyo píredere sn
la actualidad se ignora, para qne oemp*:'

rezoa en dieh® Juzgado, sito en la oeüa
ds Belén, Eúm. 2, pise, segundo, es e!
término de nueve días á ser recocGoi'o
por el rcé-ieo forense; bajo apercibi-
miento que, de no verificarlo, le parar»
elperjuicio á que haya lagar en dara-
che.

Madrid 14 de Mayo de 1910.— Felipe
Torres.— El escribano, José Alonso Fa- mero 2, piso segundo, á cumplir la pena

que le ha sido impuesta en el juicio da
faltas EÚm. 678-909 que pende en este
Juzgado pos- harto, apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuioio á que
haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Abrildel910.-V. oB.°—
Santa María.

—
El escribano, J. Marie

Serratacó.

.riqoe.

(B.-1.166.)

HOSPITAL

Sánchez Jiménez Antonio,hijo de Me-
nnal y Teresa, natural de Madrid, solte-
ro, sin oficie, do veintitrés años, ouyas
senas personales no constan, que vivió
calla de la Esgrima, 7, cuyo actual para-
dero se ignora, se le cita per estafa y
harte, para qae comparezca ante el Juz-
gad» instructor del Hospital en el térmi
no de diezdías .

Madaid 30 de Mayo da 19_0.=V. C B.
'

Santa María. -El secretario, J. Mario
Serratacó.

(Núm. 1.342.) (B.—1.136.)

En virtud da previdencia del señor
juez municipal del distrito da Buenavista
de esta corte, por el prsa ata sa oita y
emplaza á Juan BaHrán Ajícjo, que di-
jovivir en el tejar da Juan Martín,
(Guindalera), y cuyo paradera en la ao
tualldad se ignora, para qna en p! térmi-
no de nueve días compp.rezoü en dicho

Madrid 16 de Mayo de 1910=-V," B.'=
Santa María.=E! secretario, Alfredo dal
Castillo.

(Núm. 1.338.) (B.-1.132.)

Madrid 17 de Mayo de 1910.— Federioo
•3 randa.

—
El escribano, Mariano Gilde

Albornez.

En virtud de providencia del Sr. Ju?_
munioipal del distrito de Baenavssía da
esta corte, p->r el presente sa oiSa yem-
plaza á Fernando Sánohez Bartnilli, qua
dijo vivir en la calle de Cartegan», nú-
mero 3,y cuyo paradera en la aetnslidad

(Núcn. 1.369.) (B.-1151 )

BAJEO m SSPASA(B.—1.167.)

Amanió Aions? Núüez, Andrés Alsn-
»s>„ Manuel Fresno Gsroía y Maroalino

Juzg do, site en la calla da Baló;*,núm. 2,
piso segundo, á eump'ir la pena qua leha
sida apuesta en el juiciode de faltas nú
mero 96-1910 qua pends en esta Juzgad»
por deeebedi9noie, apercibido qca, de no
v rifioarle, io pirará al parjuicie á qua

inscripción ce la acción te9

núm«ro 218 553 de la cíese de libre dis-

pesioión expedido per este ?

miente en 3 de Febrero da 1899 á f»f**
da doña Marín Jasc-fñ Bz za |E "

(menor de e.isd), sa asuneia a! FUl3!!e

por sagunía vea psra que el qo
esn derecho á reolamsr le veri*
tro del pltzo de dos mesí-e, á .-oniír d*
deell3deAb.il, fechare'

Habiéadesa extraviado el extn
se ignora, para qua en ai término tío
nuava d'ns, comparezo» an dicho Jnags-?/eg» Hernández, que vivieron: el prima-

ro ob la calle del Doctor FourquotJ nú- do, sito en la calle do Bslón, númaro 2, ¡
moro 20; el segundo en la Ronda da Ato-
__•*-, _úm. 9; el tercero en la calla del

piso segundo, á cumplir la pan qas i
ha sido impuesta en el
número 109 910, qu<"_|

ie fs
tor Four qu__\u25barnum. '£(, y el cnsrto pan te Jaz-

reib de
ra lugar en derecho.

Madrid 30 de Abril da 1910.=V." B."-
tota Maris.- El secretario, J. Mario Sa

ia calle del Pacifico, pera que com- gado, por acres inmoral s?; a
\u25a09.V ezoan á declarar nato el juzgado de .> varific rio,

ia-sSraocién del distrito del Hospital, por
jsftJTidsnoia de hoy en causa por delito
«leeteral, an el plazo da cinco días. Eio

a que naja lugsr en d;*reoho.

adrid 30 de Abrilda 1910.— V."B.1
ta María.— El secretario, J. Mn¡

rrataoó.
(Núm 1.343.) (B —1.137.) sardón da

Serrot-có CANILLAS riódícos cíiciaies O mwt»
Madrid 17 da Mayo da 19lO.=Federico

Irande
-

Elescribano, Antenio Goczá-
«asbl Rivers?.

En virtud da providencia diotada en
esto día an juioio da faltas seguido por
denuncia da la Guardia oivilá instancia
d« D.Pascual Alvarez da la Rosa ooaira
Casi-niro Martín Gf-roía, da treinta y un
años da edad, ajsado, de ofioio pastor,
qua dijo viviren Chamartín da la Rosa y
au calla de Santa Maris, por dsñca cau-
sados en una tierra da en propiedad coa
setenta reaea de ganado lanar, y no ha-
bitando el denunciado Casimiro Martín
Gsroía en al dominio que dio es Cha-
martía da la Rasa, callada Santamaría, é
ignorándose su aotual paradero, 33 le
oita por ma dio dal presenta edicto nsra

7 Boletín Oficial «e eati

. según dstermis-a el ar". 6
' '-•

ato vigente de este Banco; w«£
tiende qut, transcurrido dicho pisa

reclamación de tercero, sa expedirá e

rrespocdisnte duplicado de aiono

tracto, anulando el prinriti*'0 y <•
dando el Banoo exento da toda resp

bHÍdad -
da mi! nova-

Madrid v»3inte da "osyo un "-

(Nútn. 1.339) (B.-1.133)

(B.- 1.168). En virtud de provicsns'a del Sr. juez
munioipal del distrito de Buasavista de
esta corte?, por al prasanta se cita y em-
pieza á Evar?3to Pérez Jiaió.irz, que dijo
viviren la calla de la Co-*3tsi:oJa, núm. 3
bajo y cayo paradero en la aoíualidgd
B3 igncrs, para que en el termine oI

*#W:»¡ssfc<¿T)s xnuralol.?»'.*»**'

BUENAVISTA
Sis -virtud de providencia del Beñor

i-sea mnnicípEÍ del distritode Buanavis- uo-*da esta oorte, por el presante se oita y
mplaza á D.Manuel de Aedo, empresa-

ve días oomparezoa en dicho Juzgado,
sito en la calla de Baién, núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena qua le hn sido
impuesta en el juioio de faltas núm. 211
910 qua pende en este juzgado por des-

oianios diez.
El vicaseorotíTio.

V Bianeo P*-
*

(A.--*9
•-}«• del «Gran Teatro», y cuyo paradero
«•! la Botuaüded se ignoro, para que en
; 'és-mino de nueve días comparezca en

ímp de Alfredo Alonso, Bsrbieri.


